
FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 09/2

DE LA PROVINCIA DE BURGO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 peseras; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantados

Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1963 . Jueves 17 de octubre Número 238

Im te RetlBtamiiete 3 ftfflia- 
dii nflner» 31

Censo de ganado, carruajes 
y vehículos

Orden circular
Por la presente, se pone en co

nocimiento de los señores Alcal
des de todos los Ayuntamientos 
pertenecientes a esta provincia, 
que la estadística para la forma
ción del Censo de Ganado, Ca
rruajes y Vehículos, sujetos a re
quisición militar, con arreglo a lo 
dispuesto en el vigente Reglamen
to de Movilización, se efectuará 
por cada Ayuntamiento, desde el 
día 15 de noviembre del corrien
te año, hasta el 3 1 de diciembre 
de! mismo, siguiendo las normas 
que se dictan a continuación y 
determina el citado Reglamento.

La estadística preparatoria de 
la requisición militar comprende
rá tres censos: uno de ganado, 
otro de carruajes de tracción ani
mal y otro de automóviles, mo
tocicletas y bicicletas.

En todo ello se hará constar, 
como primer dato, el nombre y 
domicilio de los propietarios, de
biendo figurar en cada uno lo si
guiente :

En el de ganado: todos los 
caballos, yeguas, muías, asnos y 
oueyes existentes en el territorio 
de esta provincia, con los datos 
correspondientes a su alzada, 
edad en la primavera de este 

año, uso a que se destina, raza 
y reseña abreviada del semovien
te. A este respecto se recuerda 
nuevamente, que en el Censo de 
gando asnal y vacuno, no han 
de figurar las hembras, evitando 

, así la diferencia que existe en- | 
tre el Censo y la revisión de éste, 
al tener que eliminar aquellos fi
gurados indebidamente.

En el de carruajes: Todos los 
carros y carretas, con sus corres- I 
pendientes características.

En el de automóviles: Toda 
clase de coches ligeros, como 
T. T. autobuses, camiones, como I 
igualmente los T. T., tanques, 
tractores motocicletas, bicicletas, ¡ 
remolques, con sus características 
de fuerza y utilidad.

Los Ayuntamientos deberán 
poner especial cuidado en hacer

I saber a los propietarios respecti- \ 
1 vos, que la formación del Censo, 1 

no es en modo alguno con vistas
I a exigir ningún impuesto ni gave- : 

la, sino única y exclusivamente i 
por la necesidad imperiosa de ¡ 
precaverse de la Defensa Nacio
nal.

Recibida por los Ayuntamien
tos la presente orden de forma
ción del Censo, procederán éstos 
inmediatamente a realizar los 
trabajos preparatorios, a fin de 
que pueda comenzarse la ins
cripción el día 15 de noviembre.

Estos trabajos preparatorios, 
consistirán en la formación de lis- ; 
tas de propietarios de ganado, i 

carruajes, automóviles, motocicle
tas y bicicletas, por orden alfa
bético, ya en los Ayuntamientos, 
tenencias de Alcaldías, o Alcal
día de Barrio, según se trate de 
pequeñas o grandes poblaciones.

Estas listas deberán ser com
pletas, haciéndoles responsables 
de ello a las Autoridades muni
cipales correspondientes, con las 
sanciones a que se hagan acreedo
res. Para que ningún propietario 
escapé a la formación de tales 
listas, los funcionarios municipa
les no vacilarán en hacer uso de 
todos sus medios, incluso reque
rir la colaboracióni de los Presi
dentes o Secretarios de las Her
mandades de Labradores, Socie
dad de Transportistas, etc., así 
como, si lo necesita, el auxilio 
de la Guardia Civil, fuerzas lo
cales o provinciales.

Como base para la formación 
de dichos Censos, utilizarán los 
Ayuntamientos, en primer térmi
no, los datos que tengan del 
Censo anterior, deducidas las ba
jas, y comprobada la veracidad 
de los dudosos, los que posean 
como consecuencia del desempe
ño de otras funciones municipales 
y, finalmente, los que solicitan de 
las oficinas de Obras Públicas y 
Administraciones de Rentas.

Los citados datos serán com
pletos eni la parte que los Ayun
tamientos consideren precisa, con 
la aportación de declaraciones exi
gidas a los propietarios, a la cual
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quedarán facultados los Alcal
des para citarles en forma y épo
ca que consideren más convenien
te, bien personalmente o repre
sentados por personal autorizado 
y aun llevando consigo el semo
viente o vehículo cuya inscripción 
se trate de asegurar.

Llegado el día 15 de noviem
bre próximo, se procederá a la 
inscripción, la cual proseguirán 
sin interrupción hasta el día 15 
de diciembre próximo.

Para hacer la inscripción, cada 
propietario, o quienes lo repre
senten, facilitarán al agente mu
nicipal respectivo, todos los da
tos relativos al ganado y vehícu
los declarados necesarios para 
llenar los formularios A. B y C, 
que remitirá esta zona a cada 
Ayuntamiento antes del día 10 
de noviembre próximo.

Efctos datos se sentarán en di
chos impresos, recogiéndose en la 
casilla correspondiente la firma 
del propietario o de la persona 
autorizada que lo haga por él.

A los declarantes debe de en
tregárseles una papeleta (formu
lario G, cuyo modelo fue remi
tido por esta Zona en el año 
1945), firmada por el propieta- i 
rio que hace la inscripción, en que 
conste lo declarado y si está in
cluido en alguna de las exen
ciones del artículo 77 que luego 
se cita, las que se justificarán de
bidamente.

Para que los declarantes se
pan previamente los extremos que 
la confección del Censo requiere 
deberán exponerse por los Ayun
tamientos, en sitios públicos y bien 
frecuentados, un modelo de loe 
formularios A, B y C, con las 
listas de propietarios.

Serán excluidos provisional
mente de la requisición , con arre
glo al artículo 77, con justifica- ; 
ción comprobada, el ganado, ca- i 
rruajes y automóviles, compren- ! 
didos en algunas de las agrupa- ■ 
ciones siguientes, si bien no obs ¡ 
tante,estas exclusiones se inclui-

rán en el Censo, haciéndose cons- ¡ 
tar en la casilla correspondiente 
la agrupación que les corres
ponde.

A) Los que se hallan al ser
vicio de funcionarios del Estado 
y que figuran en el presupuesto 
del mismo.

B) Los del servicio de co
municaciones.

C) Los afectos a hospitales 
y clínicas, tanto oficiales como 
particulares.

D) Un caballo de silla o 
automóvil de Médico o Párroco 
rural, cuando el municipio respec
tivo tenga caseríos alejados que 
requerirán estos medios de loco
moción y previa justificación de 
uso habitual en la profesión.

E) El ganado de silla me
nor de 5 años, el de tiro de 4, el i 
mular de 3 y el asnal de 2.

F) Los sementales y yeguas 
de cria dedicados exclusivamente 
a la reprodución.

G) El ganado o carruajes 
declarados inútiles definitivamen
te en anteriores clasificaciones y 
revisiones.

Serán excluidos totalmente de 
la requisición, el ganado, carrua
jes y automóviles de la Cruz 
Roja.

La nota de exclusión provisio
nal de que trata el artículo 77, 
solo subsistirá mientras las necesi
dades de la Movilización lo con
sientan, pudiendo por tanto más 
tarde disponer de la utilización 
de las declaraciones excluidas.

Por consiguiente no quedan 
exentos nunca de declaración.

En consecuencia, a los Jefes i 
de Dependencias del Estado que 
tengan ganado, carru ajes o 
vehículos en su presupuesto de 
gastos, le serán enviados por el 
respectivo Ayuntamiento, hojas 
del os formularios A, B, C, y 
una vez hecha, en ellas la ins
cripción serán devueltas al Ayun
tamiento, el que remitirá al Cen
tro de Movilización, como adicio- I 

í nales a la que el mismo haya for
mado.

Desde el día 16 de diciembre 
se procederá por los Ayuntamien
tos a confrontar las inscripciones 
con las listas de propietarios, for
mándose en vista de ellos listas 
de los que no hubieran presenta
do y admitiéndose o comprobán
dose, hasta el día 25 de diciem
bre, denuncias de ocultaciones o 
falsedades. Las listas así forma
das se pondrán en poder de los 
Puestos de la Guadia Civil, que 
con la autorización del respecti
vo Juzgado, procederán, previo 
atestado, a imponer las sanciones 
que luego se hará mención, ha
ciéndose saber a los propietarios 
no presenetados, que sus semo
vientes, carruajes o automóviles, 
serán los primeros utilizados, lle
gado el caso de requisición.

Al propio tiempo llenarán ho- 
jos de formularios A, B, C, 
con los datos de los declarados, 
requiriendo si fuere preciso la 
colaboración de algún vecino, 
devolviéndolas una vez rellena
dos estos requisitos, a los Ayun
tamientos respectivos.

Del 25 al 31 de diciembre, se 
expondrán al público, en sitio* 
visibles y frecuentados, las listas, 
oyéndose las reclamacionese que 
se hicieran, justificándose las 
que se estimen pertinentes, ce
rrándolas en dicho día 31, qua 
deberán estar en poder de las 
Zonas de Reclutamiento y Mo
vilización, sin falta, antes del día 
10 de enero.

Los propietarios que denuncien 
cinco ocultaciones o falsedades 
en un mismo Censo, o diez en su
cesivos, tendrán derecho a que 
se les expida por la Alcaldía un 
Certificado en el que consten los 
semovientes o material denuncia
do, siempre que sea el primero 
en denunciarlo y se compruebe la 
denuncia, con este certificado, 
que se hará constar junto al nom
bre del propietario en la hoja de 

' declaración, tendrán derecho a
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<¡ue se les declare exentos de re
quisición uno de sus semovientes 
e carruajes, a su elección, enten
diéndose ésta exención en la for
ma antes mencionada, esto es, 
que el semoviente o material de
clarado exento será utilizado co
mo último extremo de los que co
rresponda a su categoría.

En el término de quince días ! 
a partir déla fecha de publicidad 
de esta Orden Circular, se pro
cederá por los Sres. Alcaldes, a 
hacer saber a todos los propieta
rios de cabezas de ganado caba
llar, mular, asnal y bovino, así 
como los carruajes, automóviles, 
motocicletas y bicicletas, por to
dos los medios posibles de publi
cidad, que antes del día 15 de 
diciembre del año actual, deben 
presentarse por sí o por represen
tantes debidamente autorizados ; 
para inscribir en el Ayuntamiento 
respectivo, los suyos en listas del 
Censo correspondiente. i

Asimismo harán constar en las 
órdenes que den los Sres. Al
caldes a la publicidad, las sancio
nes en que incurrirán los que no 
hagan la inscripción en el tiempo 
ordenado o incurriesen en false
dades al hacerlas, responsabilida
des que alcanzarán también 
cuando recaiga prueba de negli
gencia o abandono en la forma
ción del Censo, según determinan 
los artículos 75 y 76 del Regla
mento de Movilización citado.

Cuando al movilizar un auto
móvil o carruaje de tracción ani
mal, si hubiere lugar, su propicia- ! 
rio o conductor habitual figurase 
en alguna situación militar que 
también se moviliza, procurará 
esta zona destinarlos a la misma 
Unidad, para prestar juntos el 
servicio militar. Para que dicho i 
destino pueda efectuarse, serán ; 
condiciones indispensables que i 
1 o s interesados hagan constar ; 
estas circunstancias en la declara- j 
eión para revisión del Censo co- i 
^respondiente.

Al hacerte el Censo de Gana

do y Carruajes, los propietarios 
o sus representantes, deberán de
clarar las monturas, bastes y ata
lajes que posean.

Fistos utensilios serán inscritos 
en los formularios correspondien
tes, haciéndose constar la calidad 
y estado en que se encuentren pa
ra ser utilizados.

Sin perjuicio de cerrarse las 
listas del Censo en los municipios 
en el día 31 de diciembre deZ 
año actual, se hará saber a los 
propietarios de ganado, carrua
jes, automóviles, motocicletas y ¡ 
bicicletas inscritas, la obligación : 
que tienen, bajo las sanciones que 1 
determina el artículo 75 del ya 1 
citado Reglamento, de dar cuen
ta a la Alcaldía o tenencia de i 
Alcaldía respectiva, de las varia
ciones que en el de su propiedad j 
tenga lugar, tales como defuncio- | 
nes e inutilizaciones, compras y ; 
ventas, indicando en estos casos, . 
el nombre, domicilio y demás cir- ¡ 
cunstancias del comprador y ven- • 
dedor.

Los Ayuntamientos detallarán ’ 
estas operaciones en las hojas de ; 
inscripción y darán cuenta tri- i 
mestralmente de ellas a esta zo
na de Reclutamiento y Movili- , 
zación núm 31, cumpliendo de , 
este modo cuanto determina el 
artículo 89 del Reglamento de | 
Movilización.

Una vez confeccionado el Cen
so, en el que no se omitirá dato 
alguno, se procederá a remitirlo 
por los Sres. Alcaldes, a esta 
zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 31, por correo cer
tificado, al objeto de poder com
probar la fecha de su remisión, 
debiendo tener entrada en esta 
dependencia antes del día 10 de 
enero próximo, encareciéndose, 
en bien de este servicio, que antes 
de cerrar los estados del Censo, 
deben ser examinados por el se
ñor Inspector Veterinario, para 
evitar que algunos propietarios 
no hayan sido figurados en dicho 
Censo, ya que por no haber 

acudido a presentar declaración 
jurada, lo que no es pretexto de 
no inclusión, o por ignorar la 
orden de la Alcaldía, y debiendo 
además tener muy en cuenta para 
ello la instrucción núm. 752-30, 
del E. M. C. del Ministerio del 
Ejército, publicada en el “Bole
tín Oficial”, del día 5 de abril 
del año 1952.

i'ROllliFMIAS JDBlfIALFS
Burgos

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción 

número uno de esta ciudad de 
Burgos y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en sumario nú
mero 255-63, por estafa, ha acor
dado se cite al denunciado José 
Antonio Martínez Alvarez, de 
39 años, casado, hijo de Leom- 
des, natural de Pola de Siero 
(Asturias), y vecino que fue, al 
parecer, de Gijón, a fin de que 
en el término de cinco días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser oído en 
dicho sumario apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido la presente en Bur
gos, a nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

El señor don Rómulo Marti 
Gutiérrez, Juez municipal núme
ro dos de Burgos y su distrito, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en expediente de juicio 
de faltas, núm. 235, del corriente 
año, seguido sobre hurto, tiene 
acordado citar a la denunciada 
Felisa Santamaría Lara, de die
ciocho años de edad, soltera, sir
vienta, domeiliada últimamente 
en la calle de Llana de Afuera,
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núm. 9, de esta ciudad, y hoy 
en ignorado paradero, con obje
to de que el día veinticuatro del 
actual y hora de las once de su 
mañana, comparezca ante este 
Juzgado a fm de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas se
ñalado para dicho día y hora, 
previniéndola que deberá compa
recer con los medios de prueba 
de que intente valerse y que, de 
no hacerlo, la parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficiar* de 
la provincia, expido la presente, 
en Burgos, a 1 1 de octubre de 
1963.—El Secretario, (ilegible).

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por 

el señor Magistrado-Juez de Ins
trucción número uno de la ciudad 
de Burgos y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
la ejecutoria de la causa núme
ro 34, de 1963, por estafas, con
tra Guillermo Angel José Pare
jo Aliseda, se requiere, por me
dio de la presente a dicho con
denado, cuyo actual paradero se 
desconoce, al pago de la canti
dad de mil quinientas cincuenta 
pesetas, a que ascienden, las in
demnizaciones que en concepto 
de daños y perjuicios fue penado 
para su entrega a los perjudica
dos.

Y para que sirva la presente 
de requisitoria a precitado pena
do, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial’* de esta pro
vincia, la expido y firmo en Bur- | 
gos a catorce de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción, en 
proveído de esta fecha, dictado 
en sumario núm. 64-63, que en 
este Juzgado se instruye por im

prudencia, en accidente de circu- 
i lación, con resultado de daños y 
i lesiones; por la presente se cita

a Louisse Agablie y a su esposo 
. Gouel Theophile, a fin de reci- 
: birles declaración e instruir a la 
, primera del contenido del artícu

lo 109 de la Ley de Enjuicia- 
l miento Criminal y ser reconocida 
. por el señor Médico forense de 
: este Juzgado, los que compare- 
' cerán en el plazo de diez días, 
i bajo apercibimiento de que si no 
; lo efectuaren les parará el per- 
¡ juicio a que hubiera lugar en de- 
i recho, y todo ello referente al 
; accidente que sufrió el vehículo 

495-E. B-27, el da ¡5 de julio, 
en la carretera Madrid-Irún.

Dado en Lerma, a once de oc
tubre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez, (ilegible).

BWlratiira de Trabajo de Bnrgos
Edictos

Don Carlos Granados Mezquita,. 
Magistrado de Trabajo de 
esta capital y su provincia,

Hago saber: Que en esta Ma- 
gistratura de mi cargo se siguen 
procedimientos gubernativos de 
apremio contra la empresa “Al- 
cazansa , S. A., domiciliada en 
Madrid, por descubiertos en el 
régimen de Seguros Sociales, en 
los cuales, por providencia de es
ta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta los si
guientes bienes, a resultas de di
cho procedimiento embargados:

1. Un compresor marca 
“Mercedes**, tipo M-202 A. R. 
N. R. 42 (dos cilindros) en per- 
fecto estado de conservación y 
funcionamiento. Valorado en dos
cientas mil pesetas.

2. Otro compresor, marca 
“Pocormy” FM-VORM., de 3 
cilindros, también en perfecto es
tado. Valorado en doscientas mil 
pesetas.

3. Un camión marca GMC, 
matrícula Segovia, número 1971, 

en perfecto estado. Valorado en 
ciento cincuenta mil pesetas

I Mentada subasta habrá dé te- 
: ner lugar en la sala audiencia de 

esta Magistratura, el día veinti- 
: dós de los corrientes, a las doce 

horas, y se advierte a los que de
seen tomar parte en ella que no 
se admitirán posturas dentro de 
la misma que no lleguen a cubrir 
el 50 por 100 del avalúo, siendo 
adjudicados provisionalmente al 
mejor postor si su licitación alcan
za al menos dicho tipo y depo
sitar en Secretaría el 20 por ¡09 
de la adjudicación, y, definitiva
mente, de no ser liberado los bie
nes en el acto por la empresa deu
dora, abonando todas las respon
sabilidades derivadas de dichos 
apremios.

Caso de no existir lidiadores 
que ofrezcan aquel tipo de lici
tación, se procederá seguidamen
te a la segunda licitación sin su
jeción a tipo, habiéndose adju
dicación. al mejor postor en la 
misma forma que para la pri
mera.

Burgos, 9 de octubre de 1963. 
El Magistrado, Carlos Grana
dos.— El Secretario, José Luis 
Buitrón.

4.431—D-194,15

Don Carlos Granados Mezquita, 
Magistrado de Trabajo de 
esta capital y su provincia,

Hago saber: Que en esta Ma
gistratura de mi cargo, pende ex
horto del de igual clase de Fa
lencia, dimanante de procedimien
to contencioso, seguido ante aque
lla Magistratura por don Manuel 
Morilla Conto, contra doni Jacin
to Fernández, en el cual, por 
providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subas
ta, los siguientes bienes embarga
dos a resultas de aquel procedi
miento :

Un local cochera ubicado en 
el pueblo de Pedrosa del Prínci
pe de esta provincia, de 7 por 9 
metros de superficie, construido



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS í>

,COn ladrillo hueco doble de varias 
astas, con tejado de uralita. Lin
da por derecha entrando, con i 
huerto de la misma propiedad; 
izquierda, con gallinero del de
mandado; espalda, calle sin nom
bre por nueva construcción, y 
frente terreno propiedad de men
tado demandado. Valorado en 
veinticinco mil pesetas.

Mentada subasta, tendrá lugar 
en la sala audiencia de esta Ma
gistratura el día nueve de no
viembre próximo, a las doce ho
ras, y se advierte a los que de
seen tomar parte en ella, ser re
quisito indispensable el consignar 
previamente en Secretaría el 10 
por 100 del valor de tasación, no 
admitiéndose posturas que no lle
guen a cubrir las dos terceras par
tes del avalúo, siendo adjudica
do al mejor postor.

Burgos, 10 de octubre de 
1963. — El Magistrado, Carlos 
Granados.

4.430—D-14o'15

ANUNCIOS OFICIALAS
Miencla Territorial lie Burgos

Sala de lo Contencioso>admi- 
nistrativo

Por el Procurador don Julián 
de Echevarrieta Miguel, en nom
bre y con poder de Iberduero, 
S. A., se ha interpuesto ante esta 
Sala recurso contencioso - admi
nistrativo contra el fallo adietado 
por el Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de esta ciu
dad, de fecha 5 de diciembre de 
1962, referente a fincas propie
dad de la Junta administrativa 
de Barcina del Barco.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta ju
risdicción, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a 1a Administración.

Burgos, 24 de septiembre

1963. — E.1 Secretario de Sala, 
J. Navarro.

Por don Castor García de la 
Cerca, Jefe de Policía Munici
pal de Briviesca, se ha interpues
to ante esta Sala recurso conten
cioso - administrativo contra el 
acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Briviesca, resolvien
do petición del recurrente sobre 
abono del cuarto quinquenio.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta ju
risdicción, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en i 
él a la Administración.

Burgos, 27 de septiembre de 
1963. — El Secretario de Sala, 
J. Navarro.

Por el Letrado don Nicolás ; 
Montero Barral, en nombre y í 
con poder de don Julián Velas- 
co, se ha interpuesto ante esta 
Sala recurso contencioso -admi
nistrativo, contra el sorteo veci
nal de pinos celebrado por el 
Ayuntamiento de Neila, en 23 
de enero de 1963, excluyendo al 
recurrente de los aprovechamien
tos forestales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
jurisdicción, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la administración.

Burgos, 3 de mayo de 1963. 
El Secretario de la Sala, Anto
nio Pitera.

Comisaría fie Aguas del Duero
Concesiones

Examinado el expediente in
coado a instancia del Ingeniero 
Jefe de la Delegación de Valla- 
dolid del Servicio de Concentra- 

i ción Parcelaria y Ordenación
de Rural del Ministerio de Agricul

tura, en solicitud de autorización 
para ejecutar obras de defensa 
de la margen derecha del río 
Arlanza, en término municipal de 
Santa Cecilia (Burgos).

Resultando: Que con la ins
tancia se presentó proyecto de las 
obras a realizar, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, don Miguel Angel 
Hacar Benitez, con fecha de di
ciembre de 1962, y publicado el 
correspondiente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, del día 7 de ma
yo de 1963, y fijado también en 
el lugar acostumbrado del Ayun
tamiento de Santa Cecilia, du
rante el plazo señalado al efec
to, no se ha presentado ninguna 
reclamación.

Resultando: Que se ha efec
tuado el reconocimiento y con
frontación del Proyecto, levan
tándose el acta correspondiente, 
comprobando el Ingeniero con
frontante que los Planos del mis
mo coinciden sensiblemente con 
el terreno, habiendo emitido su 
informe en el sentido de que se 
conceda la autorización solicita
da con sujeción a las condiciones 
que señala y que esta Jefetura 
encuentra acertadas y hace suyas.

Considerando: Que el expe
diente está bien tramitado, de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes en la materia, no habién
dose presentado ninguna recla
mación durante el período de in
formación pública del proyecto.

Considerando: Las atribucio
nes conferidas por la Ley de 20 
de mayo de 1932, Decreto ae 
29 y Orden de 30 de noviembre 
del mismo año y por el Decreto 
de 8 de octubre de 1959,

Esta Jefatura, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera: Se condece al Ser
vicio de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural—Dele
gación de Valladohd—autoriza
ción para ejecutar las obras ae
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defensa de la margen derecha 
del río Arlanza, en término mu
nicipal de Santa Cecilia (Bur- 
gso).

Segunda: Las obras se ajusta
rán al proyecto que sirvió de 
base a la petición y que se aprue
ba, suscrito por el Ingeniero de 
Cominos, Canales y Puertos, don 
Miguel Angel Macar Benitez, en 
diciembre de 1962, ascediendo 
el presupueste de ejecución mate
rial a la cantidad de 289.998,04 
pesetas.

La Comisaría de Aguas del 
Duero, podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Tercera: Las obras empeza
rán en el plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Bur
gos, y deberán quedar termina
das en el plazo de un año, a par
tir de la misma fecha.

Cuarta: La inspección y vigi
lancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante las construccio
nes como en el período de ex
plotación, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Due
ro, siendo de cuenta de los conce
sionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuen
ta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos.

Una vez terminados y previo 
aviso de los concesionarios, se 
procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe de Aguas 
del Duero o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condicio
nes.

Quinta: Se accede a la ocupa
ción de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. 
En cuanto a las servidumbres le
gales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

Sexta: Esta concesión se otor
ga sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Séptima: Queda sujeta esta 
concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas 
a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

Octava: Los concesionarios 
quedan obligados a cumplir tan
to en la construcción como en la 
explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para 
conservación de las especies.

Novena: El depósito constitui
do quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de es
tas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las 
obras.

Décima: Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Valladolid, 1 1 de octubre de 
1963.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

Don Francisco Solache Serrano, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe de 
este distrito minero,

Hago saber: Que a las once 
horas del día 28 de mayo de 
1963, se ha presentado en esta 
Jefatura, instancia suscrita por 
don Celso Pérez García (Arenas 
de Arija, vecino de Arija (Bur
gos) , en solicitud de permiso de 
investigación de ciento ochenta 
pertenencias de mineral de cuar
zo, denominado “Caito", situado 

en el paraje “Vía Vieja"y“Pühta 
de los Prados", dél término de 
Valle de Valdebezana, pertene
ciente al Ayuntamiento de ídem, 

i de la provincia de Burgos, a cu
yo expediente ha correspondido 

; el número 3.744 de dicha pro- 
vincia.

La designación del terreno so
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida el disco de la vía férrea del 
F. C. de La Robla a Bilbao, 
situado a 200 metros al S. O. del 
paso a nivel que existe en el pue
blo de Cabañas de Virtus. en la 
carretera de Burgos-Santander.

Desde este punto de partida, 
y en dirección O. se medirán 
1.000 metros, colocándose la 
primera estaca. Desde ésta, y en 
dirección N. se medirán 1.200 
metros, colocándose la segunda. 
Desde ésta, y en dirección E., se 
medirán 1.500 metros, colocán
dose la tercera. Desde ésta, y en 
dirección S., se medirán 1.200 
metros, colocándose la cuarta, y 
desde ésta, y en dirección O., se 
medirán 500 metros, llegándose 
al punto de partida, con lo cual 
quedará cerrado el perímetro de 
las 180 pertenencias solicitadas.

Los rumbos serán referidos a! 
N. verdadero.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefetura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor de
recho y sin perjuicio de tercero, 
expidiéndose edictos que se fija
rán en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de Valle de 
Valdebezana, en el de esta Jefa
tura, y anuncio que se envía a 
los BB. OO. del Estado y de 
la provincia de Burgos, para que 
si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la for
ma y plazo improrrogable de 
treinta días, a partir de esta pu
blicación, según lo dispuesto en 
el art. 42 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de Minería, 
de 9 de agosto de 1946.
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Ayuntamiento de Trespaderne 
[^Instruidos expedientes de ha
bilitación de crédito con cargo 
al superávit del ejercicio ante
rior, y de transferencia para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquéllos, 
se hace público que se hallan 
expuestos dichos expedientes en 
la Secretaría, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Trespaderne, 5 de octubre de

Falencia, 11 de octubre de | 
j963.—El Ingeniero Jefe, Eran- ¡ 
c¡sco Solache. , j

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial v Caza

3.a Región. - Jefatura
En el expediente núm. 59, de 

1963, instruido por infracción de 
la Ley de Pesca Fluvial, contra 
Antonio Giménez Giménez, ve
cino de Quintanilla de Vivar, se 
ha dictado providencia de sanción 
con fecha 8 de octubre de 1963, 
imponiéndole 100 pesetas de mul
ta y 80 pesetas de indemnización.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal al padre o 
tutor del denunciado, actualmen
te en paradero desconocido, se 
expide el presente para su publi
cación en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia, según se determina 
en; el artículo 80, 3.° de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Burgos, 9 de octubre de 1963. 
El Ingeniero Jefe regional, Fer
nando Luera.

En el expediente núm. 52, de 
1963, instruido por infracción de 
la Ley de Pesca Fluvial, contra 
Juan García Rebollo, de profe
sión pastor y vecino de Los Ausi- 
nes, se ha dictado providencia de 
sanción, con fecha 16 de sep
tiembre de 1963, imponiéndole 
250 pesetas de multa y 80 de in
demnización.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal al denuncia
do, actualmente en paradero des
conocido, se expide el presente 
para su publicación en el “Bo
letín Oficial de la provincia, se
gún se determina en el art. 80, 
3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo dé 17 de julio 
de 1958.

Burgos, 14 de octubre de 
1963.—El Ingeniero Jefe regio
nal, Fernando Luera.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 80, párrafo 3.°, de 
la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958, 
se cita a don Alfredo Fernán
dez Zancajo y don Juan Miguel 
Sacristán Fernández, en parade
ro desconocido, para que se pre
senten en el plazo de 15 días 
hábiles a partir de la publicación 
del presente anuncio en este “Bo
letín”, en la Alcaldía donde re
siden en la actualidad, con obje
to de prestar declaración sobre 
la denuncia formulada contra los 
mismos por la Guardia Civil del 
puesto de Arija, ante el señor Al
calde de Arija, por pescar can
grejos de dimensiones inferiores 
a las legales, el día 17 de julio 
de 1962, adviritiéndoles que de 
no hacerlo así continuará la tra
mitación del expediente, irrogán
doles los perjuicios a que en de
recho hubiere lugar.

Burgos, 14 de octubre de 
1963.—El Ingeniero Jefe regio
nal, Fernando Lucrar.

Ayuntamiento de Santa Inés
Este Ayuntamiento de mi pre

sidencia ha acordado concertar 
una operación de crédito en la 
modalidad de anticipo reintegra
ble sin interés, con la Caja de 
Cooperación y Crédito a los ser
vicios Municipales de la Excelen
tísima Diputación provincial, por 
cuarenta y cinco mil pesetas, des
tinadas al pago de la instalación 
del servicio telefónico en esta lo
calidad, ofreciendo como garan
tía la participación municipal en 
el arbitrio sobre la riqueza rústi
ca y urbana.

El proyecto de contrato apro
bado al efecto se halla expuesto 
al público, por plazo de quince 
días, contados a partir del si- 

' guiente al de la inserción de este 
’ anuncio en el Boletín Oficial 
\ de la provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos, 
conforme con cuanto dispone el 

artículo 780, número 3, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
pudiendo presentarse en indicado 
lapso de tiempo las reclamacio
nes que se estimen pertinentes en 
contra del anticipo en cuestión.

Santa Inés, 2 de octubre de 
1963. — El Alcalde, Juan Lo
zano.

Ayuntamiento de Villasilos
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión celebrada el día once 
de septiembre del año actual, 
acordó la implantación de las 
ordenanzas fiscales, que a conti
nuación se relacionan, las cuales 
se hallan expuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, en cum
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 649 de la 
Ley de Régimen Local.

Durante el expresado plazo, 
podrán presentarse las reclama
ciones pertinentes, y transcurrido 
el cual no se admitirá ninguna.

Ordenanzas que se citan
1. Desagüe de canalones.
2. Rodaje y arrastre por vías 

municipales.
3. Prestación personal y de 

transporte.
4. Tránsito de ganados por 

la vía pública.
5. Adecentamiento de fa

chadas.
Villasilos, 12 de septiembre de 

1963.—El Alcalde, F. Pérez.
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1963. — El Alcalde, Gumersindo 
López Baranda.

AMMIOS PARTICULARES 
Ayuntamiento de Villadiego

Subasta de árboles
Cumplidos los trámites regla

mentarios se anuncia subasta pú
blica para contratar la enajena
ción de 553 árboles (chopos), 
con un volumen aproximado de 
182,141 metros cúbicos, bajo el 
tipo de cien mil ciento setenta y 
siete pesetas (100.177).

El expediente, con el pliego de 
condiciones jurídicas y económi
co-administrativas, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días 
laborales y horas de oficina.

Los licitadores consignarán 
previamente en la Depositaría 
municipal o en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, en 
concepto de garantía provisional, 
la cantidad de 2.003,54 pesetas, 
y el adjudicatario prestará como 
garantía definitiva el 4 por 100 
de] importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que al final se indica, 
se presentarán en la Secretaría 
municipal, durante las horas de 
II a 14, desde el siguiente día 
al de la publicación del primer 
anuncio, hasta el anterior al seña
lado para la subasta.

La apertura de plicas se veri
ficará en el salón de sesiones de | 
esta Casa Consistorial, a las trece ¡ 
horas del día siguiente al en que : 
se cumplan diez, a contar del in- • 
mediato al de la publicación, del , 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia

i odos los plazos y fechas que 
se citan se entenderán referidos 
a días hábiles. i

Esta subasta no precisa de nin- | 
guna autorización superior.

El bastanteo de poderes podrá 
.realizarle cualquier Letrado con

I ejercicio profesional en la provin
cia de Burgos.

Modelo de proposición
Don ............ , vecino de

, provisto del 
D. N. L, número. . . ., enterado 
del pliego de condiciones que re
girá la subasta pública anuncia
da por el Ayuntamiento de Vi
lladiego en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, número co
rrespondiente al día. . . de... .

¡ , para la enajenación de 
i 553 chopos, con un volumen apro- 
i ximado de 182,14! metros cúbi- 
I eos, que acepta, ofrece por los 
i mismos la cantidad de . •  

pesetas y céntimos (en 
letra).

Acompaña por separado de
claración jurada de no estar afec
to de incapacidad o incompatibi
lidad, resguardo de la garantía 
provisional constituida y docu
mento acreditativo de estar al co
rriente en el pago de la licencia 
fiscal del impuesto industrial por 
la actividad relacionada con esta 
subasta

Fecha y firma del proponente.
Villadiego, 1 1 de octubre de 

1963.—El Alcalde, (ilegible).
4.4o4—D 243,15

Contando con la necesaria au
torización de la Superioridad y 
cumplidos los demás trámites re
glamentarios, se anuncia subasta 
pública para contratar la enaje
nación de un solar de los propios 
de este Ayuntamiento, sito al pa- , 
go de “El Aguacha!”, de 600 
metros cuadrados, bajo el tipo : 
de ocho mil pesetas (8.000), al 
alza.

El expediente completo estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los 
días laborables y horas de once 
a catorce.

Los licitadores consignarán 
previamente en la Depositaría 
municipal o en la Caja General 
de Depósitos o sus sucursales, en 
concepto de garantía provisiona’,

ia cantidad de ochocientas pese- 
i tas, y el adjudicatarrio prestará 
I fianza definitiva equivalente al 

veinte por ciento del importe de 
la adjudicación

Las proposiciones, con suje
ción al modelo que al final se in
dica, se presentarán en la Secre 
taría de este Ayuntamiento du
rante las horas de once a catorce, 
desde el siguiente día al de la. 
publicación del primer anuncio, 
hasta el anterior al señalado pa
ra la subasta.

La apertura de plicas se veri
ficará en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las tre
ce horas del día siguiente al en 
que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Todos los plazos y fechas que 
se citan se entenderán referidas 
a días hábiles.

El bastanteo de poderes podrá 
realizarle cualquier Letrado con 
ejercicio en la provincia de Bur
gos.

Modelo de proposición
Don , de. . . 

¡ años, estado , profesión. . . 
! , vecino de , con

D. N. I. número. . . ., enterado 
del pliego de condiciones econó
mico-administrativas y jurídicas, 
así como los demás documentos 
obrantes en el expediente, que 
acepta, ofrece por el solar sito al 
pago de Aguachal, de la villa de 
Villadiego, propiedad de su 
Ayuntamiento, la cantidad de 

• . . .pesetas y  
céntimos (en letras).

Se adjunta resguardo de ha
ber constituido la garantía pro
visional exigida de 800 pesetas, 
acompañando también la corres
pondiente 'declaración de no estar 
afectado de incapacidad.

Fecha y firma del proponente.
Villadiego, 1 1 de octubre de 

1963.—El Alcalde, (ilegible).
4.4e5 — D - 2*5'15


